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SOLICITUD DE EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA DEL VEHÍCULO DESTINADO AL TRANSPORTE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (MINUSVALÍA)
DATOS DEL SOLICITANTE:

Nombre y apellidos: 

D.N.I. número:

Dirección:

Municipio:

Teléfono:


DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA:

□
Fotocopia del D.N.I. de la persona con discapacidad y del conductor habitual del vehículo.

□
Certificado de minusvalía expedido por el órgano competente.

□
Permiso de circulación a nombre de la persona con discapacidad.

□
Fotocopia de la póliza del seguro del vehículo en la que figure el conductor habitual del mismo.

□
Fotocopia de la ficha técnica del vehículo. (No podrán superar los 14 caballos ficales máximo, excepto en vehículos adaptados). 
□
Declaración jurada de uso exclusivo del vehículo para el transporte de la persona con discapacidad.

HECHOS Y RAZONES
1.- 
Que el solicitante tiene la condición legal de persona con discapacidad puesto que tiene reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33% e inferior al 65 % y se encuentra en estado carencial de movilidad reducida, entendiéndose por tales las incluidas en el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, con un porcentaje igual o superior al 25% en el baremo para determinar la existencia de dificultades para la utilización de transporte público colectivo.
2.-
Que, en su caso, el solicitante tiene la condición legal de persona con discapacidad puesto que tiene reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 65 %.
3.-
Que el solicitante es titular del vehículo marca ……………………, modelo………………………………. , matrícula………………. , destinado al transporte exclusivo de  personas con discapacidad.
4.-
Que a tenor de lo dispuesto en el apartado uno del artículo 8 de la Norma Foral 4/2009, de 23 de diciembre, por la que se introducen determinadas modificaciones tributarias (B.O.G. nº 244 de 29-12-2009), entre otras, la modificación del artículo 2 de la Norma Foral 14/1989, de 5 de julio, del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, en relación con el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal reguladora de los elementos esenciales para determinar las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, aprobada con carácter inicial por el Pleno del Ayuntamiento de Orio en su sesión extraordinaria celebrada el día 9 de noviembre de 2009, con efectos a partir del 1 de enero de 2010 y publicada en el Boletín Oficial de Gipuzkoa nº 246 de fecha 30 de diciembre de 2009, están exentos del Impuesto de referencia los vehículos destinados al transporte exclusivo de personas con discapacidad que tengan reconocidos los grados de minusvalía que se señalan en los apartados 1 y 2.

5.-
Que el solicitante, en su condición de sujeto pasivo del Impuesto de referencia, no es beneficiario de la exención por discapacidad por más de un vehículo simultáneamente.

SOLICITA A LA ALCALDIA


La admisión del presente escrito junto con la documentación que se acompaña y que previos los trámites legalmente señalados, se sirva disponer lo necesario para declarar la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, por los hechos y razones señalados anteriormente, correspondiente al vehículo marca ………………………, modelo……………………, matrícula………
Orio, a …………. de ………………………….. de ………..

El solicitante,
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